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PRESIDENCIA DE IA REPÚBIICA DE HONDURAS

ACUERDO E ECUTTVO No. 3OG202Z

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE t.A REPÚBTICA

En uso de sus atribuciones y en apr¡cación de ros artict¡ros 2J5 y )45 numerares 5 y 11 de Ia
Constitución de la República; tl, 12, 116, 118, t1.g, y L?2 de la Ley General de ta
Administración Pública; Decreto Ejecutivo pCM-0S 2022.

ACUERDA:

PRIMERo: Nombrar a la ciudadana Laura rsaber Zeraya Rivera, en er cargo de Gerente
Administrativo de la secretaría de Estado en ros Despachos de Transparencia y Lucha contra
la Corrupción (STLCC).

SEGUNDO: La ciudadana zeraya Rrvera, Tomará posesión rje su cargo ínnrediatamente
después que preste ra promesa de ley contenida en er artícuro 3,r2 de ra constitución de ra
República: *Prometo 

ser fier 
leyes",

El ingreso a la función pública, obriga ar servidor pubrico a co.ocer y cumprir fiermente er
Código de Conducta Ética del Servidor público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante er Iribunar Superior de Cuentas
dentro del plazo de 45 días calendario, contados a partir de l¡ techa.

La permanencia en el cargo está sujeta a ra evaruación por rr:surtados en ros términos
establecidos por la Presidencia de ra Repúbrica, debienrro cumprir con la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública y con el combate directo contra la
corrupción, durante el t¡empo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a partir cre su fecha y crebe pubricarse
en el Diario Oficiat La Gaceta.

COMUNíqUESE Y PUBLíQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio der Distrito cenlr¡r, a los 7 días del mes de
abril del año2O22.
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SCENTRALIZACION

a ra Repúblico, cumplir y hocer cumprir ro constitución y ros


